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Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles 2‘15 i. Mahon por Alcudia —Jué 
ves valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

N*HADAS.—Lunes 7 mañana \a.encia.-9 mañana Mahon por 
Alcudia -Miércoles 3 larde. Unza y Alicante. Jueves 9 m Muho» — 
12 manaría Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona "

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  i.a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.

LA COHESION DEL MIEDO.

A1 solo anuncio de la posibilidad de un ministerio 
neo-dinástico, ha sentido la situación y la mayoría algo 
parecido al frió de la muerte; y ante el temor de llegar 
á perder las dulzuras de un poder alcanzado según los 
diarios canovistas, bajo el imperio de la amenaza, ha 
reconocido uno y otra la necesidad de una tregua en sus 
intestinas luchas, acallando al efecto momentáneamen
te sus resentimientos mutuos para buscar á impulsos 
de un natural instinto de conservación, en su unidad, , 
el fiador de su permanencia en las altas regiones del 
poder.

Mentira parece que sea tan escasa la fuerza de la si
tuación que baste el anuncio del advenimiento de un 
ministerio de la más liliputiense de las fracciones poli- ' 
ticas, á llevar la alarma al gobierno; y no solamente á 
éste, sino que también al partido constitucional, que 
siempre ha pretendido ser el resultado de grandes fuer
zas polílicas del país. _ *

«La Correspondencia,» dando á este efecto noticúa ✓ ;n»zeT0 de una maDe*V^ Hay es verdad, re
, , .. ,. . . . i cuerdos de mujeres celebres que quiza no son una preciosadel repentino cambio operado en las filas de la mayoría, - J • ■■ i i ........ r
se expresa en estos términos:

«Lo notable y lo más provechoso es que no se oye 
una frase, ni una referencia, ni una palabra de descon
tento de algunas personas influyentes que durante mu
cho tiempo agitaron la superficie política del campo mi
nisterial.

Primero se dijo que ese silencio era fermentación.
Después qUe era consecuencia de ocultos manejos y 

preparativos.
Y ahora resulta que no hay semejante cosa, y que 

los que nada dicen es porque nada saben ó nada‘tienen 
que decir.»

Las quejas ahora acalladas ante el temor de un pe
ligro cual el que impone silencio á los descontentos, 
volverán á reproducirse tan luego como la marejada se 
calme: porque en el fondo existen las causas para man
tenerlas con carácter permanente, en razón á que sien
do los disgustados enemigos de los centralistas, alma y 
nervio del gobierno, mientras éstos continúen monopo
lizando el poder, ellos seguirán oponiéndoles toda cuan
ta resistencia puedan.

El tiempo vendrá á darnos la razón en el instante 
en que los temores producidos por el grupo neo-dinás
tico lleguen á calmarse.

No es con la quietud del miedo como podrá el mi
nisterio oponer valladar á las acometidas de Moret, sino 
con el cumplinrienlo de una política apoyada en proce
dimientos liberales y genuinamente reformistas, que 
quiten todo motivo y áun todo pretexto á las exigencias 
de los neo-dinásticos.

¿Lo hará así el gobierno? No.
No lo hará porque luchan en su seno, como luchan 

en toda coalición, encontrados intereses, tendencias 
opuestas.

El centralismo opondrá á los constitucionales su ve
to en todo cuanto estos intenten en beneficio de su pres
tigio y de su preponderancia, y naturalmente, de seme
jante cohibición se desprenderá la enemiga con que el 
constitucionalismo ha de mirar á la fracción con quien 
está ligada, que no teniendo ninguna significación en el 
país, sólo porque se apoya en la espada de Sagunto im- 
pónese á su aliado.

La situación no hará nada beneficioso por este mo
tivo, ni el país espera la cosa más insignificante de ella;
antes por el contrario, se burla muy á su sabor" de un 
gobierno y de una mayoría que en el origen de su exis
tencia tiene la causa de su infecundidad.

Para el objeto que nos ha guiado al escribir estas 
líneas, es suficiente dejar consignado que Sagasta y los 
suyos hánse llenado de temor, al solo anuncio de que 
los neo-dinásticos cuentan con un general que goza de 
confianza en ciertas regiones para el caso de que se juz

gue conveniente llamarlos al podefeon el fin de des
prenderse de Saga&ta y de sus amigos con toda la sua
vidad posible.

¡En qué distinto caso veríase el presidente del Con
sejo si en vez de hab@r optado por la política que sigue, 
de inacción y do arbitrariedad, con decisión y valentía 
hubiese cumplí lo el programa con que luchó frente á 
Cánovas!

(De La Discusión?) .

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

París 14.
La, primera lección á las jóvenes.—Tenemos á la vista la 

primera lección dada en Escuela normal superoir de señori- 
taj, que acaba de abrirse en Sóvres. Esta excelente lección 
es de M. Gidel, patrón# del liceo Louis le Grand.

Hemos hablado con frecuencia, no sin algún temor, de la 
enseñanza superior á que se invita á las jóvenes. En tiempo 
de nuestros padres no se las invitaba mas que á bailar.

No obstante, debemos confesar que la lección bajo forma 
d® d scurso de M. Gidel está hecho para persuadir á muchas 
gentes. Los mismos que no quieran ser persuadidos encon
traran que es imposible tocar una cuestión delicada con mas

enseñanza para las jóvenes, pero es muy difícil remontarse 
tan alto en lo que toca á la fundación actual sin citar á As- 
pasia, á las mujeres de Millet y á las de Lesboa.

En la era cristiana quedó la mujer instruida, como un sb- 
jeto raro do gabinete. Los hombres continuaban mirando la 
ciencia como- patrimonio propio, y creían que la mujer tenia 
bastante con la belleza, arma, según ellos y no se engaña
ban, sumamente peligrosa. Inútil es decir que en aquellos 
tiempos se invocaban todavía los ejemplos de Hércules y Se 
Samson, como si las mujeres no hubieran hecho después otras 
victimas. _

Verdaderamente que hubiera sido mucho adelantar si en 
tiempo del imperio si hubiese propuesto la enseñanza de las 
jóvenes. Sin embargo hubo un hombre bastante osado que lo I 
hizo. Se llamaba Juan Boulogue-la-Grasse. Hizo una deela- 1 
ración en derecho de su luja que se llamaba Nonvelle Cuan- i 
do p*pá estaba enfermo, Nouvelle daba la lección á los esco- ' 
lares. Y á fin de que su belleza no distrajera la atención de 
los oyentes, tenia una pequeña cortina por delante.

Crietino de Pisan es quien cita eete hecho estraordinario . 
y quien da testimonio de él, así como manifiesta toda su admi- ' 
ración por el legista Juan Andry.

JEstaba muy léjos de haber disipado todas esas preocupa- I 
ciones, cuando madama de Maintenon fundó la casa de Saint- i 
Cyr. Fuera de los conventos fué la primera institución laica 
donde el poder civil se interesó por la educación de las mu- - 
jeres, solamente que en tiempo de la monarquía no eran lia- 
madas á gozar de tales "beneficios mas que las jóvenes 
nobles.

Aquí viene bien esta anécdota curiosa.
Madama de Maintenon pretendía educar sus discípulas se- 

gun las maneras del mundo. No las quería zurdas ni gazmo
ñas. Habiendo vacilado una de ellas en nombrar el matri
monio, por su nombre, bajando los ojos y sonriendo la mujer 
de Scarron, la compañera de Luis Ñ1V, la dijo con vivaci
dad: «Ya gustareis del matrimonio, y vereis que no siempre 
hace reir.>

La República ha democratizado la obra de madama de , 
Maintenon educando á todas las jóvenes en lugar de hacerlo 1 
exclusivamente con las privilegiadas.

En un discurso tan estudiado y una lección tan bien he
cha, no podía ménos Mr. Gidel de hablar un poco de las mu
jeres sábias: El hábil profesor ha hecho varias citas de Molie
re y hadado excelentes-consejos á las jóvenes.

«Cuando esteis profundamente instruidas, dijo y tengáis 
la conciencia de haber cumplido vuestro deber no faltará 
alguu espíritu malévolo que os trate de pedaites. No os im- 
presicioneis por uno. La palabra pedantes dada en un senti
do, no tiene nada que pueda herir.

En su etimológica es muy honrosa, designando las per
sonas que se instruyen para intruir á las otras. Antes de en
señar no es preciso saber! Y no seria prudente reprocharos co
mo un crimen haber adquirido, á precio de grandes esfuer
zos, los conocimientos que debeis difundir!

A quien quiera humillaros asi respondedle lo que con 
tanta oportunidad decía Boileau á Perreault: «Hay pedantes 
de ignorancia y este pedantismo es mas ridículo que el 
otro.»

No olvidéis que pedante tiene otra significación exagera- 
ble, odiosa que á todo trance debeis evitar merecer. La pe
dante que quiere lucir su ingenio en ceda palabra, que hace 
ostentación de sr Saber, que fuera de propósito quiere hacer
se admirar, que olvida la modestia y la reserva de su sexopa- 
ra convertirse en un doctor testarudo, discutídor y con fre-

cuencir absurdo, uo hay sarcamos que no merezca, ni epigra
ma que que no debe asaetearla.

, Merece todas las chanzonetas que puada inventar la ma
licia masculina.

Guardaos bien de asemejaros á esta pedante.
No vayaísádar á vuestros discípulos ejemplo dominado de 

tales pretensiones. Guardaos bien, sobretodo, de hacsr de las 
jóvenes que os sean confiadas unas Armandas, unas Filamin- 
tas. ó unas Belisas.

Si algún día hubieran de salir deentacasa de Sévres, ó de 
los liceos de las jóvenes, mujerps sábias sin discreción y sin 
gusto, valdría mas que no se hubiesen abierto nunca. El es
píritu francés no perdonaría jamás esta afrenta hecha al 
buen sentido público.»

Esperamos que estas palabras serán atendidas,
üf. And¡aeux en h-spaíta.—Es cosa descipida el nombra

miento de M. Andrieux como embajador temporal de Francia 
en Madrid. Ha corrido el rumor que se ha tenido en suopen- 
so este nombramienio por la vacilación del Rey Alfonso en 
aceptarle.

La primera objeción ora que siendo diputado no podia 
desempeñar una m:sion temporal de s. is meses á lo sumo.

La segunda es de naturaleza complejamente distinta. Pa
rece que la conciencia real se alarmó ante i a idea detener 
que sufrir en la Córte la presencia del impío ejecutor de los 
decretos del 29 de Marzo.

Nos cuesta trabajo creer la realidad de estas suposiciones 
y sin embargo no seria la primera vez que S. M. española 
pone dificultades en materia de embajadores franceses.

Nos conmueve geguramente, que el rey de España se 
alarme al solo recuerdo de la ejecución de los referidos de
cretos, pero también recordamos nosotros que en España hu
bo un ministro que se llamaba Mendizabal, y que en nombro 
de Isabel II confió un día todos los bienes de los conventos. 

, Sería un pecado mas venial la confiscación que la disper
sión de unos cuantos congrsgacioaisías reunidos en coatra de 
las leyes del país.

La personalidad M. Andrieux nos importa poco, pero 
nuestro amor propio nacional se resienta ante la idea de que 
una resolución tomada por el gobierno francés se haya man
tenido en jaque a'gunos dias por las exigencias da un jóven 
monarca, que suele ser ménos prudente que su gobierno.

Qué diría el rey D. Alfonso si Francia exijiera que vinie
se á representar á España un republicano? '

0. L.

NOTICIAS.

Madrid 14.—No hay ninguna cosa de particular. El sa
lón de C nferencias convida al sueño, y los pocos mortales 
que en él inoran ocúpense en sus cuotidianas murmuraciones 
Por de contado, que cada vez más unánime la o; inion de que 
la mayoría parlamentaria, ante la actitud belicosa de las opo
siciones, de la conservadora sobre todo, habrá de estrechar 
por fuerza sus vínculos de unión, presentándose compacta al 
rededor del ministerio, y que será un modelo de disciplina. 
Esto, por supuesto, no puede afirmarse en absoluto, porque 
alguno que otro diputado, y no de los insignificantes, mani
festará de seguro el desacuerdo en que se halla con sus ami
gos del gobierno.

Y áfé, que según se cuenta, por la monte de algún minis
tro, afecto en todo al que inventó el casco y los llorones, ha 
cruzado la idea de reformar el reglamento del Congreso en 
la parte respectiva á la latitud que el actual concede á los di
putados para hacer uso ó abuso de la palabra. Porque en 
opinión del general reforzada por la de su mentor en 11 ga
binete, carece de toda gracia el que se pasen horas y huías 
discutiendo, cuando todo puede reasumirse en una en una 
sencilla respuesta por parte las oposiciones.

He aquí la clave: se presenta un proyecto de ley, el de 
empréstitos provinciales y municipales, por ejemplo: ¿A qué 
consumir cuatro ó cinco sesiones en su discusión, cuando to
do puede reducirse á media hora de trabajo? Levántese don 
Venancio y diga: «El Gobierno ha tenido por conveniente 
presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley para su 
aprobación. Por mucho que las oposiciones se esfuercen en 
demostrar que el proyecto es malo, no esperen conseguirlo 
en modo alguno; porque <1 Gobierno, para contestar á dos
cientas razones, tiene doscientos votos que le darán de fijóla 
victoria. Con que, no gasten el tiempo en lucir sus dotes ora
torias, y dejen pasar el proyecto, que otro tanto haremos nos
otros cuando ustedes se hallen en el poder.»

Dicho esto, podrá levantarse un individuo de la oposición 
el señor Romero Robledo, por ejemplo, y dirá: «El señor mi
nistro no nos ha dicho nunca cosa nueva; sabemos por expe
riencia propia que votos son triunfos, y con esto basta. A 
votar, pues, y á quien Dios se la dé, San Pedro etcétera.» 
Y empezarán á sonar los timbres convocando á la votación; 
y el Gobierno presentará en formación correcta su falange; y 
sonará cada «si» como un castillo y cada «nó» como una 
montaña; y concluirá la votación, y total, por doscientos vo
tos contra trienta quedará aprobado el proyecto.... y á otro
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Hit
asunto. Tal es el plan que bulle en la imaginación de algu
nos ministros. Se dirá que esto es una tiranía, porque de la 
discusión salo la luz. Esto era antiguamente; hoy la luz sa
le.... de los votos. O mejor dicho, los voto» apagan la luz.

Pero ¡desdichado general! Cuando él se halla dedicado 
en alma y cuerpo á dilucidar estas cuestiones; cuando todos 
sus esfuerzos se dirigen hoy á comprar mucho material de 
guerra para que se pudra en los cuarteles y á uniformar vis
tosamente á los soldados, poniéndolos en consonancia con el 
lloren últimamente convenido, más las voces se encargan de 
robarle la. tranquilidad de que en estos momentos necesita.

El hecho es que ayer tarde conferenció con el presidente 
del Consejo el diputado señor Labra. Y el hecho es, que á 
poco de terminar la conferencia, que hubo de prolongarse 
hasta las ocho, empezó á decirse que el general Martínez 
Campos es el cadidato del señor Sagasta para ocupar en bre
ve la capitanía general de Cuba. ¿Concíbese pensamiento 
semejante, en el señor Sagasta, constándole, como le consta, 
que la, espada de Sagunto es la garantía que los constitucio
nales tienen en el poder? ¿Concíbese que el jefe del gobierne 
quiera alejar de su lado al general, siquiera en Cuba sea ne
cesaria su presencia para aquietar los ánimos soliviantados 
por el encono de lod partidos?

Puede ser. Pero es mas probable aún que el general se 
niegue en absoluto.á abandonar el ministerio y mucho me
nos considerando que para reemplazarle en él, se cita al 
general López Domingnez, ¿Cóme dejar abandonada la im
portante cartera en manos de un demagogo, y en sus manos 
También el mando de la fuerza armada? No puede el general 
Martínez Campos desamparar las instituciones... Por lo cual 
me inclino á creer que la noticia es pura invención, echada x 
volar para adormecer incautos y suavizar con las esperan
zas del mañana ciertas esperanzas de hoy.

Por lo demás, y en cuanto á la conferencia del señor La
bra, dicese que ambos conferenciantes están de acuerdo en 
el modo de seguir planteando en la rica Antilla la» ofreci
das reformas, y que lo mismo piensa el señor León y Casti
llo, libre por hoy délos ama^of conservadores de que se 
habló no ha muchos dias. El único que pudiera suscitar al
guna dificultad en este punto es el ministro de la Guerra... 
De donde pregunto yo: ¿Cómo si el ministro de la Guerra es 
un tanto opuesto á las reformas el señor tiagasta, qué desea 
su inmediato planteamiento, quiere mandarle á Cuba? Gero- 
gliñico, geroglifico. ,

De gremios no hay nada nuevo. Divididos como se ha
llan en Madrid los industriales, bien que esto era de prever 
no ya por lo difícil que es congregar bajo una sola aspiración 
atan gran número de industriales, s'nó por los procedimien
tos de fuerza empleados por el Gobierno para dividirlos, 
la victoria del soñor Camacho, aunque triste, puede consi
derarse como un hecho. Esto no quita que haya quien man
tenga los acuerdos del dia 27 y este resuelto á cumplirlos en 
absoluto.

Para tratar de esto, es casi seguro que mañana se cele
brará una rtu iion de comerciantes é industriales convocada 
por algunos de los qi e pertenecen á clases agremiadas, con 
objeto ce examina-- el estado en que se hallan las cuestiones 
suscitadas po el Sin< icato suspedido y resolver lo que más 
convenga. A esa i em i n no asistirán más que los convocados 
expresar e te por p peleta, y es posible que se celebre en la 
plaza del Carmen, conde tiene local propio el gremio de 
tiendasde ul ramarii os.

El gobie no por sn parte, ha rehusado aceptar las bases 
conciliadora i que el ex-s ndicato pi opuso hace tres dias; y 
no solamente desecl a estas, sino que considerado ya á su 
enemigo cas-i derrotado y sin alientos para luchar depoton- 
cia á potencie, trata de humillarle. A si que en una confe- 
cia celeb ada anoche por la comis en del Circulo de la Union 
Mere- uti’ con el señor Sagasta, para ver si el gobierne 
mt ntenia las bases de traneaccien ofrecidas á la Junta que 
presidió el señor Peña y Villarejo, el jefe del gobierno 
manif-stó á los conferenciantes, que pues no fueron acepta
das en tiempo oportuno, el gobierno se opone á toda tran
sacción que no sea el cumplimiento extrioto da la Rsal 
órden de 6 del pasado. No sabe el gobierno, sin duda que 
les victorias obtenidas sobre el país que paga son victorias 
que precipitan lardeó temprano á los gobiernos que las ob
tienen.

El Consejo de Estado, casi por unanimidad, ha informa
do el incidente promovido en el ministerio de Fomento, acer
ca de si debia cumplirse la Ileal órden de 15 de diciembre 
v celebrarse junta general de accionistas del ferro-carril de 
Lérida á Reus y Tarragona. La opinión del Consejo es par
tidaria de que se celebre dicha junta, pero en el próximo 
mes de abril, por no haber ya tiempo hábil para hacer la 
convocatoria y celebrarla en el mes actual, como dicha Real 
órden preceptuaba.

Por telégramas de la agencia FaLva se sabe que el Dia
rio Oficial ele la vecina República publica hoy el nombra
miento Mr. Andrieux ¡^.ra la embajada de España Vale.— 
Ficé foro.

CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL.
La junta directiva del Círculo cont’nua reuniéndose to

das las noches y procurando que sus gestiones para resolver 
el conflicto creado por el nuevo reglamento del subsidio, 
conduzcan á una resolución satisfactoria y honrosa para 
todos.

En la última conferencia que una comisión de dicha jun
ta celebró con el presidente del Consejo de ministros, el se
ñor Sagasta dijo que el gobierno se consideraba desligado 
de todo compromiso con el comercio y la industria y que re
tiraba las ofertas que en un principio hizo. Esto no obstan
te, el gobierno atenderá cuantas reclamaciones hagan los gre
mios siempre que sean justas y razonables.

Algo se habló también de la fianza que los individuos 
que componían el sindicato, han de prestar para responder á 
las costas del proceso que se instruye por el juzgado del 
Centro. Probablemente no se efectuará el embargo de bienes 
á los individuos del ex-sindicato, para la referida fianza, 
pues se cree que antes de ocho dias estará arreglado el 
asunto de los gremios.

» •* *
La junta directiva del Círculo acaba de publicar la si

guiente ampliación á EZ "Man i (testo que ya conocen nuestros 
lectores: _ .

«La junta directiva del Circulo de la Union Mercantil, 
celosa en el cumplimiento de su deber, y por tanto, atenta á 
cuanto pueda convenir á los intereses de los comerciantes é

industriales que se crean perjudicados por las nuevas tarifas 
de subsidio, recordándoles lo expuesto en el Manifiesto que 
dirigió á los señores aócioe, repito que el plazo concedido 
por la real órden de 10 del corriente para presentar reclama
ciones, espira el 20 de este mismo mes; y llama la atención 
de dichos comerciantes é industriales sobre la conveniencia 
de que se apresuren á formularlas en términos concretos, 
bien sea revistiendo el carácter de gremial, y por consi
guiente firmada por los síndicos del mi*mo, ó bien con el ca
rácter de reclamación particular, en que se expongan 
cuantas observaciones se estimen conducentes al fin de mo
dificar el reglamento y tarifas.

Haca notar también que deben hacerse en forma de expo- 
posicion, presentándose á la dirección de Contribuciones, ó 
en este Circulo, que las reunirá clasificará y elevará á aquel 
Centro, en unión de otras que ya obran en su poder, encar
gándose de gestionar las activen hasta conseguir sean 
atendidas por los que han de redactar el reglamento y tari
fas que regirán desde julio próximo.

Madrid 14 de marzo de 1882.—El presidente. Florencio 
Santibañez.—El secretario, Constantino Rodriguez.»

*» *
Los socios disidentes que han acordado darse de baja y 

fundar un nuevo Circulo, continúan sus trabajos de propa
ganda. A juzgar por lo que en el Circulo de la Union Mer
cantil hemos oido y por lo que los mismas jefes de la disi
dencia dicen, la base del nuevo centro la encontraran más 
que en los socios actuales en los síndicos de los gremios y 
en algunos comerciantes poco decididos á satisfacer la cuota 
de entrada que ahora se exige en el circulo de la calle de 
Carretas. Las bajas, pues, no serán en este tantas como se 
habia dicho.

Dentro de pocoe dias, cuando el número de adhesiones lo 
exija, la comisión organizadora convocará una reunión á to
dos los comerciantes é industriales que quieran inecribirse 
en la lista ds socios. En esta junta se nombrará una comisión 
para que redacte los estatuto» del nuevo centro que se llama
rá Circulo d<l ^emercio y de la Industria.

Parece que la comisión ha recibido ya ofrecimientos de 
varios locales. Acordar en cual de estos ha de establecerse 
el Círculo del Comercio y de la Industria será otro de los ob
jetos de la junta genera! á que antes nos hemos referido.

* *
La junta directiva del Círculo de la Union Mercantil es

tuvo reunida ancche hasta la una.
En esta sesión se trataron solo cuestiones de régimen 

interior del Circulo.
La junta, ha recibido varias adhesiones de comerciantes 

é iadustriales de las provincias.
—De un colega;
«La Correspondencia» dice que al Sr. Navarro Rodrigo 

se le reserva para presidir algo.
D. José, esto es un cohete.
Lo decimos por lo de la pólvora comprimida.
Tal vez para presidir otra comisión de mensage.
Porque por ahora no están maduras para el iniciador del 

fusionisme.
—Leemos en un periódico conservador.
«Dice «El Constitucional:»
«El que no es agradecido, no es bien nacido.»
Ahí, ahí, progresistas; que todo se lo debeis á los con

servadores.»
Y los conservadordoes to se lo debieron á los progresis

tas á fines de 1874.
Y en paz.
Por supuesto que todas esa» deudas entra conservadores 

y fusionistas la» paga la libertad.
—Lamenta El Diario Español que á los pertodistas víc

timas de algún proceso se les exija mayor fianza que á los 
criminales.

Esto demuestra que los aprecia en más.
—Desde que la prensa canovista ha dado á calificar de 

deplorables los proyectos de carácter político que tiene 
en cartera el señor ministro de la Gobernaeion, comen
zamos á sospechar que tienen no poco de bueno y de acep
table.

A La Epoca le parece inconsciente que se tienda al res
tablecimiento del sufragio universal, porque á au juicio ese 
sistema electoral está ya desacreditado.

¡Desacreditado! ¿En qué lo ha conocido el colega conser
vador? ¿En qué unas elecciones por sufragio universal se 
hacen de balde ó por poco dinero y las hechas por sufragio 
restringido cuestan hasta 40.000 duros?

En ese caso tiene razón La Epoca, el sufragiores tringi- 
do vale más, yes natural que goce de mayor crédito.

—El Cronista adula ayer á su ex-correligionario el gene
ral Martínez Campos.

El ministro de la Guerra—dice—es como Baylli que 
podia temblar de frió, pero que de miedo no temblaba 
jamas.

Para evitar equivocaciones El Cronista advierte al gene
ral que este Baylii no tiene que ver nada con Baile-Bayllie- 
re el de la plaza de Santa Ana. -

Mas fácil habría sido decirle que este Baylii fue alcalde 
en parís en tiempos de la Revolución francesa. Porque sino 
va á creer como de Benjamín Constant que es un diputado 
de la mayoría.

—Literatura oficial. Habla el alcalde de Fuenbellida, 
provincia de Guadal ajara:

<Nose permite asta En La misma Propiedad de Uno 
mismo Sus mismos animales tampoco para el pago de arriba 
las mismas condiciones nose permite cosa en el Sembrado 
mas que las perdices liebres y conejos 5 el Guarda quesea 
un Gandul y alce la mano Biendo quo ácen daño y no pren
de se le castigara con arreglo a escarmiento para eso se le 
paga su trabajo conforme sean las multas y las causas. Ojo 
el Alcalde.—D. Sotero Caja.—Ojo y Reojo digo.—Hay un 
sello de la Alcaldía al principio y otro al final del edicto.»

Alcaldes así son los que están haciendo falta.
Porque podrá el gobierno enseñarles ortografía.
Pero no necesitará decirles cuando las elecciones lle

guen.
—Mucho ojo.
—En la reunión do accionistas del Banco do España— 

celebrada ayer, se notó—según dice un periódico—una ten
dencia muy marcada hacia el billete úroco.

Cuando sale el sol debe salir para todos.
Los comerciantes recibirán con regocijo los billetes 

únicos.

Y el gobernador debe suprimir los vendedores de 
billetes.

—La reunión que va á. celebrarse el di mingo próximo 
en los salones de la Presidencia del Const jo do ministros 
será una sencilla recepción.

Esta noticia es de El Correo.
Leyéndola, hay que confesar que el Sr. Sagasta es mo

desto. Se contenta con una recepción.
Después de la campaña contra los síndicos, c! señor Cá

novas no se hubiera contentado con méuos que con un besa 
manos.

PAR TES TELEGRAFICOS.
, Nueva-Yerk 14.—Son horrorosas las noticias que se re

ciben da Costa-Rica acerca de las pérdidas originadas 
por el temblor de tierra que se ha sentido en aquella re
pública.

Se calculan en más de cinco mil las personas que han pe
recido entre los escombros de los edificios en las diferentes 
poblaciones que han quedado destruidas por efecto del ter
remoto.

, Paris 14—El «Temps» desmiente el aserto del «Mor- 
ning Post», negado ya por la «Agencia Hayas» ayer sobre 
disidencias entre Inglaterra y Francia en la cuestión de 
Egipto.

Ambas potencias están completamente de acuerdo. Ale
mania, y Austria han asegurado su amistosa cooperación 
en el asueto.

Winlsor 14.—La reina de Inglaterra ha salido do Wind- 
sor esta mañana, dirigiéndose a Chersburgb, desde donde 
saldrá para Mentón.

Lóndres 14.—Se desmiente el rumor de quo M. Goschen 
reemplazará al primer ministro M, Glads-. nu en el cargo 
de ministro de Hacienda.

, Las proposiciones del señor Camacho que serán some
tidas al meeting de lo» tenedores de consolidado exterior 
español se componen de nuevo artículos.

, El meeting en el cual debe tratarse sobre 
siciones encaminadas á la con verdón de renta 
exterior se celebrará el 17 del corriente:

dichas propo- 
del 3 por 100

residente deParia 14.—Monsieur Camben, ministro
Francia en Túnez, será esclusivainente encargado de los 
asunto» políticos y Mr. Reug, nombrado cónsul general eu 
aquella regencia tendrá la misión de ocuparse solo de los 
negocios comerciales.

Paris 14.-—La emperatriz do Austria que se encuentra 
actualmente en Paria visito ayer á la reina doña Isabel.

Lóndres 14.—La «Gaceta da Londres» publica una car
ta de la reina Victoria dando gracias á las muchas personas 
que tanto de Inglaterra como del extranjero le han expresa
do el testimonio de su simpatía con motivo dal atentado del 
2 del corriente

Nueva-York 15.—Según las últimas noticias de Panamá 
donde mas extragos ha causado el terremoto de costa-Rica 
ha sido en Alajuela.

' , Ea ciudad de San Román y Heredia han sido también 
destruidas completamente.

i’aris 15.—Correspondencias de Roma aseguran que el 
partido socialista se agita mucho eu Italia: publicándose con 

1 frecuencia periódicos clandestinos que atacan las institucio
nes y el órden social.

Washington 15.— La Cámara de representantes ha apro- 
hado el proyecto de ley prohibiendo en absoluto la poliga- 

1 mia en todos les Estados-Un i dos.
Lóndres 15.—Las proposiciones del señor Camacho á los 

tenedores de la Deuda exterior españala son:
La conversión inmediata del 3 por 100 exterior español 

: en Deuda perpetua con el Ínteres del 4 por 100.
Dicha conversión se efectuaría de modo que él interes de 

la nueva deuda equivaliese al 1 y 3 4 déla deuda del 3 
1 por 100.

En cuanto al capital nominal los tenedores del 3 por 100 
recibirán 43 3¡4 libras esterlinas de la Deuda del 4 por 100 
por cada cien libras esterlinas de la antigua Deuda del 3 
por 100.

El aumento de intereses comenzaría á regir en l.° de 
1 julio de 1883.

Madrid 16.—El consejo de ministros presidido por el rey 
se ocupó de tenidamento de la cuestión de Borneo á conse- 

I cuencia de las pretensiones, de Inglaterra de poseer dicha 
isla y se loyó una nota del gobierno inglés de espíritu con- 

■ ciliador, acordándose continuar en amistosas negociaciones, 
sosteniendo los derechos de España.

También se ocupó de los asuntos de Cuba, y. aunque 
nada alarma te ocurre estos dias, generalmente se cree que 
tendrá efecto el relevodel general Prendergast.

Los ministros dieron cuenta respectivamente de los pro
yectos preparados por las próximas Cortes y acordóse pro
rogar la inauguración de la exposición minera declarándola 
oficial atendido el desarrollo quo ha adquirido.

También se acordó el nombramiento del señor Patxot 
para ministro plenipotenciario de España en Grecia.

Se sabe quo el emperador de Marruecos ha vendido á । Inglaterra la Isla de Santa María, mar pequeña, compren- 
\ dia en al tratado de Tetuan.

Este asunto y la cuestión de Borneo serán objeto de de
bates en el Congreso.

Ha fallecido el señor Dicenta, secretario del Ayunta
miento de Madrid.

Ademas, ayer tuvo lugar en Londres una reunión de los 
tenedores de la Deuda de España y el viernes habrá otra 
en que se suponen se temarán acuerdos definitivos.

Paris 16.—Habiendo manifestado la Cámara de los 
Diputados propensiones á comprar los ferro-carriles, contra 
el programa financiero del ¡ministerio el Diario de los Debates 
declara hoy que el Gabinete dimitirá en el caso da que las 
Cortes desechen aquella parte del programa, creyéndose 
esta declaración emanada ti el gobierno mismo.

Las notias de Túnez son graves; todo el país do la parte 
Sud^e ha levantado nuevamente.

En Rusia reina gran agitación contra Austria.
En el caso de guerra con la Herzegovina se teme que el 

Montenegro movilice su ejército
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EL Ccwercio.
LOCAL.

Con g-raonde satisfeiccioii in
sertamos en lugar preferente de nuestro perió lico la 
esposicion elevada por el Ayuntamiento de esta ciudad 
al Presidente del Consejo de Ministros, pidiendo la 
reforma de las nuevas Tarifas del subsidio industrial.

EXMO. SR.:
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, acogiendo 

con paternal solicitud una instancia de la Comisition 
de Comerciantes é industriales de esta Ciudad y délos 
Síndicos y delegados de los gremios, acude respetuosa
mente á V. E. á fin de lograr un término favorable á 
los intereses de las clases productoras, en la cuestión 
surgida con motivo de las nuevas tarifas del subsidio । 
industrial y <ie Comercio.

Esta Corporación municipal se cree tanto mas obli
gada á interponer cercade V. E. su mediación, en cuan
ta los industriales y Comerciantes de ésta Ciuda 1, han 
sido siempre fieles cumplidores de las Leyes y dóciles 
en sufragar los tributos que las necesidades de la Patria 
han hecho necesarias. Y hoy que el nuevo reglamento 
y las tarifas de 31 de Diciembre último les colocan en 
una situación angustiosa é insostenible inantiénense en 
una actitud legal y mesurada por más que prevean la 
postración lamentable de la industria y del Comercio 
con la ejecución de aquel Decreto. El Ayuntamiento 
por tanto cumple con un deber sagrado haciendo llegar 
hasta V. E. las justas quejas de éstas clases productoras 
elementos principales de la riqueza del pais, y espera 
confiado que V. E. las alojera con buena volunta i y 
las atenderá con patriotismo.

Los industriales y Comerciantes de Palma, ampara
dos en el antiguo reglamento y en las tarifas anteriores 
establecieron al principio del año económico sus em
presas calculando los probables beneficios que con aquel 
sistema podrían obtener. Nunca pudieron pensar que á 
la mitad del año económico se intentase gravar sus tri
butos con aumentos de consideración, (¡ue producen en 
sús intereses lesiones importante*, sin quedarles el re
curso de cesar en el ejercicio <le sus industrias, porque 
implantada la innovación en el segundo mes del tercer 
trimestre, quedarían en todo caso como deudores al Es
tado. Y como son en número crecido los industriales y 
comerciantes en quienes existe imposibilidad material 
de satisfacer las nuevas cuotas, se origina de esto un 
conflicto de difícil solución, que solo V. E. puede resol
ver suspendiendo por de pronto los efectos del Regla
mento y tarifas mencionadas.

La petición de los industriales y Comerciantes de 
Palma, merece ajuicio del Ayuntamiento ser atendida, 
además, porque icviate un «arácter de unanimidad cual 
pocas veces se observa en asuntos de ésta elase; y cuan" 
do la opinión pública asi se muestra refractaria á las 
innovaciones de que se trata y es tan general el lamento 
de la industria y del Comercio, esta Corporación no 
puede ménos de reconocer que han de ser graves é irre
mediables los perjuicios que habran de sufrir éstas dos 
fuentes de la riqueza pública, cuyo creciente desarrollo 
miran con entusiasmo los amantes de la prosperidad del 
país, y han procurado respetar, ^proteger y ayudar to
dos los gobiernos. Esta protección ee hace mas necesaria 
en esta localidad, y por tanto con los nuevos tributos 
más onerosos, en la misma, porque la dificultad en las 
comunicaciones impide á ésta Capital y lo mismo á la 
provincia toda, ser provehedora de las netesidades de 
los otros pueblos y ésta circunstancia retrae á los capi
tales que la industria ha menester para dedicarse á sus 
explotaciones. Si las condiciones especiales de ésta loca
lidad dificultaban, pues, el pago de las cuotas fijas y los 
recargos anteriores ¿como ha de ser posible resistir el 
peso da las nuevas tarifas? Las consecuencias han de 
ser funestas, y lo serian de una manera irremediable, si 
Y. E. no acudiera á su pronto remedio.

Afortunadamente el Reglamento y tarifas, causa del 
general clamoreo de la industria y del comer«io, tiene 
tan sólo carácter provisional y se presta al recurso de 
su reforma. Al darle aquella condición, se propuso sin 
duda el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda presentarla 
mas bien como objeto de estudio que como disposición 
definitiva, por tanto este Ayuntamiento no duda que 
convencido V. E. de la inconveniencia de las nuevas ta
rifas, tan opuestas en principio y en forma al desarrollo 
de la industrig. española, tendrá una especial satisfacción 
en atender al general rumor que de todas parles llega, 
reformando los Decretos de 31 de Diciembre en sentido 
favorable á la industria y al comercio, castigando, con 
mano fuerte los gastos improductivos.

En su virtud el Ayuntamiento de Palma
Suplica á V. E. se sirva decretar se suspendan los 

efectos del Reglamento y Tarifas de 31 de Diciembre 
último hasta tanto que examinados con detención los 
recursos que se presentaren puedan establecerse las re
formas indispensables para mejorar la situación angus
tiosa de la Industria y del Comercio.

Consistorio de Palma de Mallorca 18 de Marzo de 
1882.—Excelentísimo señor. — El Alcalde Presidente, 
Mariano Canals.—P. A. del A.—Francisco Gomila.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Palma entera ha batido palmas al conocer la soli
citud con (fue los señores concejales han atendido á las 
justas reclamacionos de los industriales y comerciantes, 
Palma entera agradece vi Sr. Alcalde D. Miriano Ca
líais, al SindicoD. Alejandro Rosselló y á los Conceja
les que forman parte de la Comisión d® Hacienda, la 
rapide?, con que han tramita lo este asunto, y al muni
cipio entero la unanimidad con (¡ue se ha adherido á la 
manifestación de los recurrentes.

Nuestro entusiasta aplauso es eco fiel de los que á 
todos estos Sres. hemos oido tributar; y con orgullo ha- 
cémonos hoy órgano de la pública satisfacción, para dar 
un voto de gracias al Ayuntamiento de Palma.

La esposicionq.'ae elevanues- 
tro Ayuntamiento, de la que en otro lugar nos ocupa
mos transcribiéndola, salió ayer para su destino.

Palma sabrá agradecer la actividad que su munici
pio ha sabido desplegar en este vital asunto.

La, esposicion á la,s Cortes 
susciita por los industriales y Comerciantes de esta 
ciudad y pueblos que á ella se han adherido fué remiti
da ayer por la Comisión, á los Sres Diputados á Cortes 
por el distrito de Mallorca.

pesar de las simpatías q.vie 
ha sabido captarse la primera pareja de baile que actúa 
en nuestro teatro no estuvo este muy concurrido eu la 
neche del beneficio do aquellos artistas, sin duda por 
tener lugar un ensayo en la sección filarmónica del Cir
culo Mallorquín.

TTn lleixo cozxipleto Jitiloo ano
che en el teatro principal, en donde se representaba 
«Meo Pataca, II Passo Inamorato,* y el baile Mr. Lips 
en Nápols.

Todos los artietas fueron muy aplaudidos, repitién
dose la parodia de la Sinfonía de la ópera «Semiramide.*

ZEsta nociie no dará fu-nolon. la 
compañía de Jóvenes Romanos para dar lugar al ensa 
yo de «El Barbero de Sevilla» que se representará ma- 

' ñaña martes.

TTn oaloallero aleman residen.- 
■ te en esta isla, ha propuesto á la Jiinta Directiva del 
. Conservatorio Balear la creación de una clase de aquel 
| idioma cuyo conocimiento se hace cada dia más impor- 
; tan te.

Celebraremos que se reuna el núm. de alumnos sufi- 
; cíenles para dar esta nueva enseñanza en aquel centro 

de instrucción.

El sáToad-o por la, tard.e q.-cied.ó 
\ constituida la Caja de Ahorsos y Monte de Piedad, nue

va institución que tanto bien puede hacer en nuestra 
patria.

^.l§?-cinos pDartidarios de la, in
cineración de los cadáveres proyéctan construir un cre
matorio modelo, como el que existe en Milán, y otras 
importantes capitales de Europa y América.

La ciencia aconseja este medio de precipitar la na
tural consumsion del organismo abandonado en las se
pulturas, (¡ue las más de las veces sirve de pasto á ani
males inmundos y asquerosos.

Horroriza el pensar el estado en que se encuentra el 
cuerpo de una persona que hemos amado, algún tiempo 
después de depositarla en el lugar que llamamos de 
descanso, y en elque en realidad hay una actividad ver
tiginosa en una verdadera plaga de seres que viven á 
costa de los despojos de la muerte.

Una vez presentados en el cadáver las síntomas de 
descomposición^ en vez de entregarlo á la lenta combus
tión que tiene lugar en la sepultura, destrúyese rápida
mente el organismo ya inanimado, por medio de pode
rosos agentes que en brevísimos instantes lo transfor
man en un poco de ceniza, que puede guardarse por su 
familia misma en urnas cinerarias.

No debemos hoy detenernos más sobre un asunto 
que nos proponemos tratar detenidamente.

El lamentaTole estado de maes
tras calles por las malísimas condiciones de sus empe
drados hace que levantemos una vez más nuestra hu
milde voz á fin de llamar la atención de las personas 
que pueden remediarlo y vayan desapareciendo sin tar
danza esa tortura continua que seguramente con el 
tiempo pondrá hasta en peligro nuestras vidas.

Ya no es la comodidad en la vía pública la que re
clamamos con el indiscutible derecho que asiste á todo 
ciudadano bien gobernado y dirijido, tampoco la decen
cia y bien parecer con que nos honraríamos muchísimo 
hiendo nuestra población con buenos perfiles y la urba
nización consiguiente á todo pueblo culto'y entusiasta 
por sus mejoras, sino simplemente una pequeña garan
tía sobie el seguro de nuestras trituradas bases y con 
ello no tendríamos que lamentar desgracias como las 

que ocurrieron en la calle de San Francisco hace pocas 
noches que al pasar por ella dos personas forasteras tu
vieron la fatal suerte una de ellas de romperse una pier
na y la otra una dislocación mayúscula sumiendo así á 
toda una familia en el mayor dolor.

No estragamos que uno de los ingleses del Yat que 
pocos dias hace se hallaba anclado en este puerto apun
tara en su cartera de viaje la siguiente impresión: «Los 
palmesanos andan como los chinos.»

Esta á, la,s S lia, fon
deado en nuéstro puerto el vapor Jaime 1 procedente de 
Valencia, con la correspondencia pública; 158 pasaje
ros, entre ellos 141 quintos, y doscientas mil pesetas 
en calderilla para esta caja de Hacienda.

" mañana á, la, lacra, de 
itinerario zarpó de nuestro puerto para Ibizay Alicante, 
el vapor-correo Union.

ZDice Isleño:,,
cCuando den uncí amos dias pasudos el abueoque se come

tió en la Catedral con las silletas que guardan las criadas 
á sus señoras y los disgustos á que con esto se daba lugar 
estábamos muy distantes de creer que dejaba d® ponérsele 
coto y hasta concebimos la esperanza de que no volvería á 
reproducirse la escena que dió margen á nuestra queja.

De que fué mucha nuestra candidez al suponerlo así, la 
esperiencia nos lo ha demostrado, pues el abuso ha conti
nuado como antes, y ayer promovióse otro escándalo entre 
una señora y una doméstica que guardaba silletas para toda 
una familia no escasa de cómodas devotas.

En nombre del decoro que debe guardarse en el templo 
del Señor reproducimos nuestra súplica: sí no se nos atien
de lo consignaremos así para baldón de los que llamándose 
católicos y teniendo en su mano medios para evitar estos 
escándalos no hacen caso da ellos y los telaran.»

Le “El Balear,,:
D. Antonio Umberty Vila y D. Juan Luis Olivar han si

do nombrados para regentar en propiedad las do* escuelas 
públicas vacantes en esta ciudad.

Los agraciados, á quienes felicitamos, figuraban en pri
mero y segando lugar de la lista de calificacione* elevada 
al Gobierno por el tribunal de censura.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 19 á las 11 m.
(Recibido á las 4 y 30 t.)

En la reunión habida presidida por el señor 
Marios, se acordó por unaninimidad mantener 
la actitud de justa simpatía á las soluciones 
liberales que presente el Gobierno. Emprender 
una campaña activa. Abogar, por el restableci
miento de la Ley del matrimonio civil, del in
mediato planteamiento del Jurado, por la su
presión de la fórmula del juramento é interve
nir en la interpelación relativa á los gremios, 
censurando la violencia jen ambas partes. Exa
minar los proyectos que el Gobierno presente, 
abogando por los intereses de los pueblos en ma
teria de Consumos; y respecto á la Ley de im
prenta combatir el que sirva de base la ley de 
losConservadores. Apoyar el restablecimiento de 
la base quinta de la reforma arancelaria y ti 
tratado de comercio franco-español.

—
Idem á las 6 y 15 t.

(Recibido, á las 10 y 35 n.)
En el Consistorio del 27 se preconizarán 8 

prelados españoles.
El Gobierno ha aplazado los nombramientos 

de Senadores vitalicios.
Ha regresado el general Serrano.
Los Ministros celebran consejo.
A la noche habrá reunión en la presidencia.

Idem á las 6 y 45 t.
(Recibido á las 10 y 18 n.)

Continúan recibiéndose impresiones favo
' rabies respecto al arreglo con los tenedores de la 

Deuda ingleses.
El miércoles presentará el Sr. Camacho en 

el Congreso la reforma de Consumos.
Veríficadose la recepción del Sr. Lasalaen 

, la Academia de la Historia.
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El Comercio.
ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Ao/a He los cadáveres trasportados ayer día 19 Marzo 1882.

Palma 20 Marzo de 1862.—El Empresario, Jaime Gibert

En aarruajes 4o Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD KBC.AUbADA EN

Pesetas. Cents.

1.a clase. . > » * » »
2.a clase. . > > >
8.a clase. . » 4 4 32
4.a clase. . » $ ’ >

TOALES. . » 4 4 32

MATADERO DE PALMA.
Neta de las reses deyoliadas en este establecimiento el 18 liarse 1882

Reses. Machas Hembras. Total. Ptas. Cents.
— — — — — —

Vaounas . . . . . 3 s 8 8 0
Lanares . . . . . 137 82 219 21 90
Cabrias . . . . . 0 0 0 t) 0
Cerdosas. . . . . 1 i 3 1 00

To t a l e s . . . 141 89 23) 3) 90
Palma ID de Marzo 1882.—El Empresari®, P. O. Angel Bonnin.

TUBOS DE LINFA VACUNA.
Tomados directamente de la vaca
Se han recibido y se venden en el Centro farmacéutico, 

Harina 34 y 36. 13

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 19

EMBARCACieNES BESPACHABAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., cap. den 
Juan Bosch, con 22 mar., balija y efectos.

Para Catania vapor inglés Winloe, de 504 ten., cap. Mon- : 
sieur WiVciam Broame, con 20 mar. y lastre,

Para Puerto-Colcm pailebot S. Antonio, de 71 ton., cap. don 1 
Bafael Bennasar, con 6 mar. y pipas vacias.

VALORES LOCALES.
C imbios corrientes del dia 19 Marzo.

CAPITAL DESEM- 0/0 ;
__ __  — BOLSO.

ACCIONE^. Pesetas — nomi-
VA LO
DB LAR

—------- ------------------------- 300
Pesetas nal. । ACCION.

Alumbrado por Gao . . . 500 300 161’671 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00, 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 50 11'00 55’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 20’00 100’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . .' 500 325 75’25 376'00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 100'50 502’50 D
Oomp.R Curtid.* Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 59’50 295’50 D
Empresa Mall.na da Vap’* 2000 2000 > 1 >
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375'00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 9600 120’00 D
Ferro-carriles da Mallorca . 125 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 500 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110‘00 275’00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70'00 735’00
Industrial Mallorquína . .' 500 500 » >
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.’ contra inc.') 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.a mar."a.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 > i >
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’50 D
Vidriera Mallorquína. . . 100 100 106’00 115’00 D
Viidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . . 500 150 27’00¡ 135’00 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  19.

Interior contado..............................28‘65.
Exterior id.................................... OOUO.
Bonos id....................................00‘00.

Bo l s ín d k Ma d r id .
3 pg Interior. Sin cupón. 28/825.
3 pg Exterior..............................30‘90.
2 pg Interior.......................

Bonos clel Tesoro.......................101‘00.
Subvención por Ferro-Carriles 56‘30.
Banco España . Sin cupón. 430*00.

Billetes hipotecarios.................... 000‘00.

a
g5

Bo l s ín d k Ba r c e l o n a .
3 pg Interior, sin cupón. ¿8‘125.
Coloniales..........................................82‘00.
Ferro-carriles Norte España. 130‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y  

Alicante........................... \ 112‘00.
A Imanzas..................................
Ebros........................................
Orenses.................................. 46‘00.
Noroestes...................................

Franelas nuevas................................ 110‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón. 28‘40.

 ANUNCIOS.
NUBLAN BLACKING.

PRODUCTO INGLES. -
Lustre instantáneo para toda alase de calzado sin nece

sidad da cepillo ni otro utencilio que una espongita que ca
da frasco acompaña.

La gran ventaje, do dar un charel inalterable y de un 
brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran aeepta- 
eion en todas las capitales de España y Extranjero.

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma de Ma
llorca. Precio 8 reales frasco. 7

PRACTICANTE.
Se necesito nno en la Farmacia del Sr. Frau. Illeta del 

Mercado núm. 105. 6

CoDipañía Catalana de Vapores Tra|t6iM.
Salidas fijas del puerto de Barcelona el 20 de cada mes 

para 
con escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos.

Para dichos puntos saldrá el 20 de Marzo el vapor 
español

SANTIAGO
Admite carga y pasageaos. Los fletes y pasages de esta á 1 

Barcelona y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la 
Compañia.

Se despacha en Palma—Plaza Copinas núm. 5, entresuelo.

OFICIAL BARBERO: 
sepa bien su obligación. Informarán, calle de la Harina núme- i 
ro 1 (ántes can B<póll. 8

CAMBIO DE DOMICILIO.
José Forteza y Bonnin.

Ha traslado la tienda de platería que tenia en la callo de 
Jaime 2.° número 47, á la de Odon-Colom, número 10 en la 
que se encontrará todo cuanto referente á dicha industria so 
necesite.

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un 
Jercer piso para alquilar. 13

- FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Servicio de trenes gue regirá desde el día 15 de Marzo al 1.® 
de Diceimbre de 1882.

De Palma á Manacor, 3*15 (mixto) 8:10 mañana y 2‘45 
tarde.

Da Palma á la Puebla 3!15 (mixto) 8*10 mañana 2:45 y 
4'15 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma y La Puebla T15 (mixto) 8 mañana 
y 5‘5 tarde.

De La Puebla á Palma4 (mixto) 8‘25 mañana y 3 39 tarde.
De La Puebla á Manacor 4 (mixto) 8 25 mañana y 3‘15 

tarde.
Tren periódico, los dias de mercado en Inca.
De Inea á Palma 2 tarde.
Palma 7 de Marzo de 1882.—El Director G enoral Gui

llermo Moragues.

COMPAÑÍA CURTIDORA ÉINDUSTRIAL
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad se 

abrirá el cobro del 2.° dividendo pasivo de las acciones el 
dia quince del próximo marzo.

El pago del 5 pg por acción se hará efectivo en las ofici
nas de esta sociedad en los dias laborables que medien del 15 
al 31 del citado mes, de nueve de la mañana á dos de la tarde. 

Lo que se anuncia con quince dias de antieip cion por 
los efectos reglamentarios.

Palma 28 Febrero 1882 -El administrador Cosme Bauza.

ISLEÑA
EMPRESA MARÍTIMA K VAPOR.

El accionista D. José Canals ha solicitado que se le ex
pida el titulo definicivo déla acción núm. 770 que tiene sus
crita y cuyo resguardo provisional ha estraviado, y la Junta 
de Gobierno antes de acceder á dicha solicsip iqitud pues)» 
que con arreglo al art. 11 de los estatutos se publique este 
anuncio para que los que se crean con derecho á dicha ac
ción puedan hacerlo valer dentro el término de 15 dias. 
Palma 18 de Marzo 1882.—El presidente, Joaquín Quet- 
glas.—P. A de la J. G. El vocal secretario, Alejandro Rosse- 
lló.

CRÉDITO BALEAR.
Quedan señalados los lúnes, miércoles y viérnes desde 

las 9 de la mañana hasta la 1. de la tarde, para el pago del 
dividendo activo acordado en Junta General del dia de 
ayer. Palma 6 Marzo 1882.—Por el Crédito Balear el Vocal 
de Turno.—José Astier.

CAMBIO MALLORQUIN.
Habiendo presehtaao á esta sociedad D. José Schembri 

y Campos, una solicitud para que se le expidiera un dupli
cado del resguardo núm. 128 de dos acciones á nombre de 
D.a Ana Schembri y Florit, con motivo de extravío del talón 
original que se le entregó oportunamente. Recordando en 
cumplimieito de lo que prescribe el articulo 10 de los Esta
tutos, hacerlo público por medio del Boletin Oficial de la'pro
vincia y periódicos de esta ciudad, para que la pereonagque 
lo conserve en su poder, se presente en estas oficinas á jus
tificar su derecho de propiedad en el término de quince dias 
á contar de«de la publicación de este anuncio;en la inteligen
cia que de no efectuarlo, quedará este resguardo nulo sin va
lor ni efecto, expidiéndose en consecuencia á favor de la es- 
presada Sra. Schembri el correspondiente duplicado.

Palma 18 de Marzo de 1882.—El director gerente, Jacin
to Feliu y Ferrá.

CIRCULO MALLORQUIN.
La Junta Directiva ha acordado sacar á publica subasta 

¡as obras de carpinteria, escultura, talla, y demas órnate, 
proyectadas para el decorado del salón principal dedicha so
ciedad, con sujeción al pliego de condiciones y dibujos del 
proyecto que obran en poder de D. Ricardo Ánckei man.— 
Capuchinas casa sin número—quien dará todas las explica
ciones necesarias.

Los que deseen tomar parteen dicha subasta pueden pre
sentar sus proposiciones en pliego cerrado en la Secretoria 
déla Sociedad antes del dia 15 de este mes.—Palma de 
Marzo de 1882.—El Presidente Miguel Socias y Caimari;— 
P. A. déla J. D.—El Secretario, Juan Gerdó.

Ayer tarde desde el Parque de la muralla á San Miguel 
y luego hasta la calle de la Pelletería se estravió un brasa- 
lete de monedas de plata, la persona que lo haya encontra
do si quiere devolverlo puede hacerlo en esta imprenta ó á 
la casa número 33 en la Pelleteria \ ademas de agradecérse
lo se le gratificará.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE LAS BALEARES.

La Comisión Organizadora tiene la honra de invitar á 
cuantas personas se interesen en la realización de tan benéfi
co proyecto á la reunión que se celebrará el sábado 18 d© 
este mes á las 4 de la tarde, en el local de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio (Plaza de Sta Eulalia n.u 11), 
para constituir la Asociación y nombrar la Junta Protec
tora.

Palma 13 de Marzo de 1882.—El Presidente, Antonio 
M.a Sbert.—P. A. de la C. O.—El Secretario Aleianro Ros- 
selló.

La Junta de Gobierno en sesión del dia de ayer, acordó 
abrir el pago del primer dividendo pasivo de veinte pesetaa 
per acción que se servirán hacer efectivo los Sr. accionnista 
en las oficinas de esta Sociedad Calle de 8. Bernardo n.° 16 
todos los dias laberabies de 9 de la mañana á 1 de la tarde 
desde el 15 al 31 del corriente mes.

Los suscritores á las mil acciones que se reservaron al 
público, satisfarán además del importe de) primer dividendo 
la suma de diez pesetas por acción en beneficio déla Socie
dad, á tenor de las bases de suscricion que se publicaron 
en los periódicos de esta capital.

Palma 11 de Marzo de 1882—El Administrador, Cán
dido Fernandez.

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia que me comunica el señor Director de esta 
Sucursal, se abre la recaudación del Impuesto equivalente 
á los de sal el dia 20 de este mes, empezando desde diche 
dia los recaudadores de esta agencia á recorrer el domicilio 
de los señores contribuyentes.

Por lo que respecto á las afueras quedan abiertas las 
oficinas en dicha Sucursal desde las ocho de la mañana á 
las dos de la tarde escepcion de los dias festivos; y de doce 
á dos de la tarde parales contribuyentes de la Capital que 
deseen también hacer efectivas sus cuotas en las dichas 
oficinas.

Palma 16 de Marzo de 1382.—El Agente, Sebastian Ter- 
rés y Socias.

TEATRO PRINCIPAL.

COMPAÑIA DE OPERETA.
Hoy no hay función.
Mañana martes estreno de la ópera en 3 actos del maes

tro Rosini

1L BARBIERE DI SIV1GLIA.
La primera tiple Sig. Panizza Annunciata se acompaña

rá al piano en el tercer acto la romanza titulada Morí com
posición de dicha señora.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San BENITO ab. y fdr.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

8» giwa en Santa Catalina.
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